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RESOLUCION ADMIN ISTRATIVA

Crudad de lVlexrco, a

La Subprocuraduría de Ordenamrento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorlal de la

Crudad de Mexrco con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX 6 fracoon lV 15 BIS 4 fracciones I,

VII y X 21 25 fraccion Vlll 27 iraccton lll 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Terntonal de la Cruoad de lVlexrco 4 5'1 fracción I y 96 primer parrafo de su Reglamento, habiendo
anallzado los elementos contenroos en el expedrente número PAOT-2019-3587-SOI-1388 relacionado con la

denuncra presentada en este Organrsmo descentralizado, emite la presente Resolucrón considerando los
srg u rentes

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de septremore de 2019 una persona que en apego al artículo'1 86 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públrca y Rendrción de Cuentas de la Ciudad de N/'léxico elerció su derecho a solicitar que
sus datos personales fueran ccnsiderados como información confidencial. denuncro ante esta lnstitución
presuntos rncumpiimrentos en matera de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambrental (rurdo) por la operacrón de
un salon de belleza y spa en e rnn ueble ubrcado en Avenrda Querétaro númerc 76 planta ba1a. Colonia Roma
Norte Alcaldia Cuauhtémoc la cuai Íue admitid¿r mediante Acuerdo de Admision de íecha 17 de septrembre de
2419

?arala atencrón de la denuncia presentada se realrzo ei reconocimrento de los hechos solrcrtudes de rnformacion
y vrsrtas de venficacrón a las autorrdades competentes y se informo a la persona denuncrante sobre dichas
drirgencras en termrnos de los arlri:ulos 5 fraccron Vl 15 BIS 4 25 fracctones L lll lV Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánrca de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamrento Territorial de la Ciudad de México así como 85 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIoN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURiDIcAS APLICABLES

En el presente expedrente se analrzó ta normativrdad aplicable en las materias de desarrollo urbano (uso de suelo)
y ambiental (rurdo) como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de Establecimientos
l\¡lercantrles la Ley Ambiental de Protección a la Trerra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013. todos para la
Crudad de lVléxrco, asi como el Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

En este sentdo de los hechos oenunciados ias pruebas recabadas y la normativrdad aplrcable,
Slgurenle

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulla realizada al Prcgrama Delegacronal de Desarrollo Urbano para Cuauhtemoc se trene que al
rnmueble obleto oe la denuncra le corresponde la zonrficación HC 6/20 (Habitacional con Comercio en planta baja,
6 nrveies máxrmos de altura 20c/a minrmo de área libre) donde el uso de suelo para salón de belleza se encuentra
permrtrdo. sin embargo el uso de sueio para spa se encuentra prohibido

Ahora bren durante el reconoc¡mrento de hechos realtzado por personal adscrrto a esta Subprocuraduria, se
constato un edificio de 4 niveles con 2 accesos peatonales y accesos vehiculares Desde la vía pública no se
constató ia operacion de algún estabiecrmrento mercantil nr se observó algún letrero que señale nombre o giro de
algun establecrmrento mercantil srn embargo quren atendro la drlrgencia señaló que en el rnmueble si opera una
salon de belleza y spa

Adtcionalmente se realtzo una consutta con la herramrenta Google, de la que se desprende una págrna electrónrca
donde se señala el domicrlro ubrcado en Avenrda Querétaro número 76 Colonra Roma Norte. Alcaldía
Cuauntémoc en ia que se señaia 1a operacrón Oe irn salón & spa con denomrnacton Glam Up", en el que se
anuncran promooones y crtas drsponibles de io que se desprende que en dicho rnmueble se destina una zona a
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Adicionalmente a sohcrtud de esta subprocuraduría la Drreccrón General JurÍdrca y de servclos Legales de la

Alcaldia cuauhtémoc. informó que para el establecrmiento mercantrl obleto de denuncta cuenta con antecedente

de Registro ante el sistema Electronrco de Avrsos y permrsos oe Establecrmrentos [vercantiles (slAPEl\¡) para el

grro dJspa con denomlnaoon comercral "Glam Up ----------

En el mismo senttdo se solrcitó a la Dirección General de control y Admrntstracton Urbana de la secretarÍa de

Desarrollo Urbano y Vivrenda de la Ciudad de IVIéxlco. rnformar sr cuánta con Certifrcados de Acreditacion de Uso

del suelo por Derechos Adqurridos, para el establecimrento mercantil toda vez que el uso de suelo para spa se

encuentra prohibrdo. conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para cuauhtémoc lo que

se solicitó medrante oficio PAOT-05-3ó0/300-7721-2020 de fecha 23 de septrembre de 2020 srn que a la fecha de

emisión del presente ¡nstrumento se haya recibrdo respuesta de dicha autorrdad
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Derivado de lo anteflor, se solicitó al lnstrtuto de Verificacion Admtnistratlva de la Crudad de fVlexlco tnstrumentar

visita de verrficacron en matena de desarrollo urbano (uso de suelo), al rnmueble obleto de denuncia toda vez que

el uso de suelo para spa se encuentra prohibrdo conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente

para Cuauhtémoc e imponer en su caso, las sancrones procedentes lo que esta Subprocuraduría solicito

mediante el oficio pAor-05-300/300-1 246-2020 de fecha 26 de febrero de 2020 sin que a la fecha de emtstÓn del

presente rnstrumento se haya recibldo respuesta de dtcha autorrdad

Asolicitud de esta Subprocuraduria. la DirecciÓn General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc' informo que se

elecutó Visita de Verificación Administrativa en materra de Estableclmlento lVlercantil balo el nÚmero de orden

AC/DGG /SVR/OVE/700/2019 al establectmiento mercantrl de nominado Glam UP" turnando coPla de la orden Y

acta respectrva a la Subdirección de Calificacion de lnfracclones de la Drrecclón G eneral J urrdrca Y de Servtclos

Legales par'a la substanciacrón del procedimtento administrativo co rrespondtente

Au nado a lo anterior como ya ha sido mencionado eI uso de suelo oara spa se encuentra prohibrdo de

conformrdad con la tabla de usos de suelo del Programa Deleg acronai de Desarrollo Urt¡ano vlgente para

Cuauhtemoc sln emba rgo esta activrdad se realiza en el inmu

Ádministrativa de la Crudad de l\/éxico
eble obl eto de denuncla por lo que corresponde al

lnstituto de Verificación , realtza r las acctones de verlficaclón en mater¡a de

desarrollo urbano (uso de suelo) al predio obleto de la denuncla y en su caso tmponer las sanctones conforme a

derecho Proceda

Respecto a la materia de establecimientos mercantlles como bien señala el artículo 39 de la Ley de

Establecimientos Mercantrles de la Ciudad de México el giro de I estableclmiento debe ser compatible con el uso

de suelo Permrtido situación q ue en el caso concreto no aPlica por lo qre correspo nde a la Dtrecclon General

Jurídica y de Servicios Legales de la Alcaldía Cuauhtémoc sustanctar el procedimten to elecutado en materia de

estableclmiento mercantil (func ionamtento) al inmueble en mención e rmponer las medrdas Y sanclones

correspo nd ien tes

Cabe señalar q ue del estudio de los hechos denunclados y la valoracron de las pruebas que exrsten en el

exped iente en el que se actúa se realiza de conformidad con los articulos 2'1 segundo Pá rrafo y 30 Brs de la LeY

Orgán ica de la Procuraduria Ambiental Y del Ordenamiento Terri torial de la Crudad de lVléx ico 85 fraccrÓn X Y 89

primer párrafo del Reglamento de la LeY Orgánica ctlada Y 327 fraccion ll Y 403 del Cod rgo de Procedimtentos

Civiles parala Crudad de Méxrco de aplicaciÓn suPletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

lDelaconsullareallzadaalProgramaDelegacronaldeDesarrolloUrbanoparaCuauhtémoc.setienequeaI
inmueble obleto de la denun"i, ru 

"orrur'ponde 
la zonifrcación l1c 6t2o (Habrtacronal con comercio en

plantabala'6nivelesmáxtmosdealtura'20%mínrmodeárealibre)dondeelusodesueloparasalónde
belleza Se encuentra permitido, sin embargo el uso de suelo para spa Se encuentra prOhrbrdo

2 En el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria se constató un

edificro de 4 niveres con 2 accesos peatonales y accesos vehrculares Desde la via públrca no se constatc

la operacron de algún establecrmrento mercantil n' 'e 
observo'lStlilll"]1que señale nombre o gtro de

algún establecrmrJnto mercantil srn embargo quren atendro la drirgencra señalo que en el rnmueble si

Í,

\



Expediente: PAOT-20'l 9-3587-SOT-1388

opera un salón de beileza y spa asimismc se realtzó una consulta con la herramienta Google, de la que se
desprende una página electronica donde se señala el domrcilio ubicado en Avenrda Querétaro número 76,
Colonla Roma Norte Aicaldia Cuauhtemoc, en la que se señala la operación de un salón y un spa, con
denominacrÓn comercial Glam Up' en el que se anunc¡an promociones y citas disponlbles

3 Corresponde al lnstrtuto de Verificación Admrnrstrativa de la Ciudad de México elecutar vrsita de
verifrcaclÓn en materia de uso de suelo en el establecimiento mercantil obleto de denuncra y en su caso
imponer las sanciones procedentes conforme a derecho proceda, lc que fue so|cltado por esta
Su bprocu rad u ria med rante el of icro PAOT-0S-30 Ol 3OO- 1 246-2020 -- ___ ___

4 corresponde a la Direccron General de Gobierno de la AlcaldÍa cu
elecutadc en fecha 22 de octubre de 201 g balo el número de o
materra de estableclmrentos mercantlies a efecto de que se cumpla
Ley de Estabieclmrentos [Vlercantiles de ta Ciudad de México e i

consrdere procedentes

La presente resoluclon untcamente se crcunscnbe al análisis de los hechos adm rtidos para su investigacrón y alestudto de los documentos que rntegran el expeorente en el que se actúa, por lo que el resultado de ia mrsma seemrte en su contexto, rndependrentemente de los procedrm rentos que substanclen otras autorrdades en el ámbitode sus respectivas competenctas . ,-

En vrrtud de io expuesto. de conform
resolverse y se ---------

rdad con ios aniculos citados en el primer parrafo de este rnstrumento es de

rauhtemoc, sustanc¡ar el procedlmiento
rden AC/DGG/SVR/OVE t700t20i9, en
con io estipulado en ei artículo 39 de Ia
mponer las medioas y sanctones que

PRIMER
27 fracct
[\¡]ex lco

o'- Tengase por concluroo el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prevlsto en el artículoon lll de la Ley Orgánrca de ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrrtorial de la Cludad de

,'b

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolucrón a las persona denunciante, ai lnstrtuto de VerificaciónAdminrstrativa de Ia Ciudad de lVlexrco y a la D
efectos precisados en el apartado que antecede

irección General de Gobierno de ra Arcardía cuauhtémoc, para ros

TERCERO.- Remitase el expedrente en el que se actua a la S ubprocuraduría de Asuntos Juridrcos para su archivoy resguardo

Asi lo proveyo y frrma la Llcenclada Leticia Qurñones Valadez, subprocuradora oe ordenamrento Ter.toriar de la
Terrrtorial de la Ciudad de México -_

Procuraduria Ambiental y del O
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